RES. 2633/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0004748, Ent. N° 3781/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la prórroga de los convenios suscritos en el marco del plan de Convivencia en Centros de Educación Inicial Privados, para la asistencia de niños y niñas menores de 4 años;

RESULTANDO: 1) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 10 de setiembre de 2014, se dispuso observar el gasto remitido por $ 24:539.381, relativo a la gestión de bonos para la asistencia de 400 niños y niñas menores de 4 años durante el año 2014, provenientes de hogares situados en las 7 zonas del Plan de Convivencia del MIDES y el Ministerio del Interior, en Centros de Educación Inicial Privados autorizados por el Ministerio de Educación y Cultura o autorizados por la Administración Nacional de Educación Pública; en virtud de haber remitido las actuaciones contando con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 11 de marzo de 2015, se dispuso mantener la observación oportunamente formulada;
3) que posteriormente, con fecha 17 de junio de 2015, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la gestión de bonos para la asistencia de 400 niños y niñas menores de 4 años, durante el Ejercicio 2015 en virtud de haberse contravenido lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
4) que con fecha 3 de febrero de 2016 este Tribunal acordó observar el gasto remitido por $ 5:103.944 a efectos de apoyar los objetivos del  Programa prioritarios de dicha Secretaría de Estado a través de la gestión de bonos para la asistencia de niños y niñas de 0 a 3 años en Centros Educativos a nivel nacional.  Dicha observación fue mantenida por este Tribunal en Sesión de fecha 20 de abril de 2016;
5) que en Resolución Ministerial Nº 0383/016 de fecha 18 de marzo de 2016, se autorizó ad referendum de la intervención de la Contadora Auditora destacada ante el Organismo, la prórroga de los convenios suscritos por los Centros de Educación Infantil Privados en el marco del Programa de Cuidados e Inclusión Socioeducativa para la Primera Infancia (CISEPI), por el plazo de tres meses, contados desde el 1º de enero de 2016 hasta el 31 de marzo de 2016, correspondiendo el gasto de la gestión de bonos para la asistencia de 400 niños y niñas menores de 4 años, a la suma de hasta $ 5:747.835;
6) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 29 de junio de 2016, se dispuso observar el gasto por $ 5:747.835;
7) que en esta oportunidad, el Ministerio de Desarrollo Social remite antecedentes relativos a la Resolución Ministerial Nº 0384/016, de fecha 18 de marzo de 2016, por intermedio de la cual, en el marco del plan referido, se autoriza la transferencia por un monto de $ 1:259.543;
8) que de acuerdo con lo expresado por la Secretaría de Estado, en la referida Resolución de este Tribunal, de fecha 29 de junio de 2016, únicamente se tuvo presente la erogación por $ 5:747.835, no emitiéndose intervención respecto a la erogación correspondiente a                  $ 1:259.543;

CONSIDERANDO: 1) que al igual que las anteriores erogaciones, la prevista en la Resolución Ministerial Nº 0384/016, por $ 1:259.543, emana de un convenio que fue observado oportunamente por este Tribunal por contar con principio de ejecución;
2) que asimismo, el gasto a que refiere la Resolución Ministerial de fecha 18 de marzo de 2016, ha sido dispuesto con anterioridad a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, y asimismo ya ejecutándose, en tanto la prórroga remitida corresponde al período enero a marzo de 2016, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del  Artículo 211 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211, Literales B) y E), y 212 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 1:259.543, en virtud de lo expresado en los Considerandos de la presente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social;

3) Devolver los antecedentes. 
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